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lieisterie it M M ; I m M Mi\ 
ORDEN de 18 de septiembre- de 1979 

por la que se clasifica como de be
neficencia particular la Fundación 
"Asilo de Ancianos de Nuestra Se
ñora de la Encina-Fundación Fus-
tegueras", instituida en Pon ferrada 
(León). 

l imo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado para la clasificación de la 
Fundación "Asilo de Ancianos Nues
tra Señora de la Encina-Fundación 
Fustegueras", instituida en Ponferra-
da (León), de carácter benéfico-par-
ticular; 

Resultando que por el Patronato de 
dicha Institución, se ha deducido ante 
esta Dirección General solicitud para 
que sea clasificada como de bene
ficencia particular la Fundación "Asi
lo de Nuestra Señora de la Encina-
Fundación Fustegueras", instituida 
en Ponferrada por don Miguel Euge
nio Fustegueras Alvarez, según tes
tamento cerrado otorgado ante el No
tario de Madrid don Leopoldo López 
Urrutia el día 6 de marzo de 1931, 
protocolizado en Madrid por don Luis 
Hoyos de Castro el 3 de abril de 1961; 

Resultando que entre los documen
tos aportados al expediente por el 
peticionario obran los siguientes: Co
pia de la escritura de constitución 
de la Fundación, Estatutos y relación 
de los bienes que constituyen su pa
trimonio; , 

Resultando que los fines primordia
les consignados en la escritura fun
dacional y reflejados en los Estatu
tos, son: La creación de un Asilo de 

Ancianos, ello sin perjuicio de pro
mover y desarrollar cualquiera otra 
actividad afín a dicho objeto o fina
l idad; 

Resultando que el Patronato de di
cha Institución de Beneficencia Pri
vada se encuentra constituido por el 
Alcalde de Ponferrada, los Párrocos 
de las Parroquias de Nuestra Señora 
de la Encina, San Pedro, San Anto
nio, San Ignacio, San José Obrero, 
Santiago Apóstol, Jesús Redentor, 
Sagrado Corazón de Jesús y Campo 
y de las que en lo sucesivo se creen 
y, con carácter vitalicio, don Enri
que y don Antonio Valcarce Alfaya-
te. Que en cuanto a las personas que 
han de suceder a los integrantes del 
Patronato, en la escritura fundacio
nal se establece que lo serán aque
llas que ostenten dicho cargo, salvo 
en el caso de don Enrique y don A n 
tonio Valcarce Alfayate, que fueron 
designados Patronos vitalicios por el 
fundador; no habiendo exonerado a 
dicho órgano de gobierno de la obli
gación de rendir cuentas y formular 
presupuestos; 

Resultando que el valor de los bie
nes adscritos a la Fundación ascien
de a 594.680.930 pesetas y se encuen
tra integrado por metálico, 8.737.430 
pesetas; bienes muebles 833.200 pe
setas y bienes raíces, 585.110.300 pe
setas, que se detallan en la relacióh 
autorizada unida al expediente ; 

Resultando que respecto al capital 
fundacional,, el instituidor dispuso en 
las cláusulas 5.a y 6.a del testamen
to: "Después que fallezca el usu
fructuario don Francisco García y 
García Rubio, sé hará con mis bienes 
lo siguiente : Véndase todo el caudal 

de Madrid y el de Ponferrada, ex
cepción hecha de la casa que habi
tamos en Ponferrada, calle de Diego 
Antonio Gonzálezj 25, y la finca l la
mada "San Blas"; véndase también 
todas las joyas, plata, ... Con el ca
pital que se obtenga de estas ventas 
se fundará en la casa de Ponferrada 
de la calle de Diego Antonio Gonzá
lez, 25, un Asilo de Ancianos ... 
6.°) Serán mis albaceas y encargados 
dé cumplir m i testamento con fa
cultad para que mancomunada y so
lidariamente puedan practicar todas 
las operaciones de testamentaría , has
ta ultimarlas"; 

Resultando que en la tramitación 
del expediente clasificatorio, este 
Centro Directivo señaló la conve
niencia de modificar el artículo 14 de 
los Estatutos (redactados por los Pa
tronos), en el sentido de que la ven
ta de los bienes inmuebles sea me
diante pública subasta notarial y no 
con el simple acuerdo del Patronato; 

Resultando que la Delegación Te
rr i tor ia l de este Ministerio en León'* 
eleva el expediente por ella tramita
do y lo acompaña de un índice, en 
el que constan numerados los docu
mentos que lo integran, figurando 
entre ellos la alegación formulada 
por el Patronato de la Institución, 
contraria a la modificación del ar^ 
tículo 14 de los Estatutos y el infor
me evacuado por el Abogado del Es
tado de León, en el que manifiesta 
que si bien es admisible el art ícu
lo 14 de los Estatutos de la funda
ción, a fin de proteger los intereses 
de la misma, estima conveniente que 
además del acuerdo favorable de la 
Junta de Patronos, se exigiera tam-



bien acuerdo favorable de la Junta 
Provincial de Asistencia Social (De
legación Territorial), lo que no dila
tar ía en modo alguno el cumplimien
to de la voluntad del testador; 

Resultando que pasado el presente 
expediente a informe de la Asesoría 
Jurídica de este Departamento, es 
evacuado en el sentido de que es 
evidente que el fundador, don M i 
guel Eugenio Fustegueras Alvarez, 
ordenó la venta de todos los bienes 
que constituían el caudal de la Fun
dación, a excepción de la casa situa
da en el número 25 de la calle Diego 
Antonio González, de Ponferrada, y 
la finca denominada "San Blas", y 
conforme resulta del artículo 6 del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899 
y se reñeja, entre otros, en los artícu
los 1, 5, 6 y 7 de la Instrucción de 
Beneficencia de igual fecha "en las 
Fundaciones benéficas particulares 
se respetará siempre la voluntad de 
los fundadores y sus Patronos, cual
quiera que sea el origen legal de sus 
cargos, serán protegidos en el ejer
cicio de sus cargos", por lo que debe 
precederse a la venta ordenada por 
el fundador; que, ello no obstante, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 7, 4 de la mencionada Instrucción 
y dado que el causante no sólo ha 
autorizado, sino que ha obligado a di
cha venta, el Patronato no necesita 
la previa autorización del Protecto
rado para efectuar la misma, pero 
el procedimiento a t ravés del cual 
ha de llevarse a cabo esta venta se 
encuentra dispuesto en el Real De
creto de 29 de agosto de 1923, en el 
que se recoge taxativamente que 
cuando se trate de bienes inmuebles 
ha de realizarse mediante subasta pú
blica notarial, ello además en vi r tud 
de que el instituidor no relevó a la 
fundación del requisito del procedi
miento de venta en pública subasta 
notarial, que será necesario para que 
los Patronos puedan vender estos bie
nes inmuebles y que antes de efec
tuar dichas ventas es preciso que los 
repetidos inmuebles sean inscritos a 
nombre de la Fundación; 

Vistos el Real Decreto de 14 de 
marzo y la Instrucción de Beneficen 
cía de igual fecha, el Real Decreto 
de 4 de Julio número 1558/1977, ar
tículo 12, letra b), y la Orden de 2 
de marzo de 1979, art ículo 3.° apar 
tado g), sobre delegación de facul 
tades del S. E. el Ministro en el D i 

; rector general de Servicios Sociales, 
así como la Ley de Procedimiento 
Administrativo y demás disposicio
nes concordantes; 

Considerando que si bien el artícu
lo 11 del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899 y en el artículo 7.0 de la 
Instrucción de Beneficencia de igual 
fécha confiaba al Ministro de la Go
bernación el Protectorado1 de todas 
las Instituciones de beneficencia par
ticular que afecten a colectividades 
indeterminadas y que por esto nece

siten de ta l representación; el Real 
Decreto 1558/77, de 4 de julio, por 
el que se reestructura determinados 
Organos de la Administración Civi l 
del Estado, vincula al Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social ta l fun
ción tutelar, correspondiendo a este 
Ministerio y por delegación de su 
titular, contenida en la Orden de 2 
de marzo de 1979, al Director gene
ra l de Servicios Sociales, la de cla
sificar los establecimientos de bene
ficencia ; 

Considerando que conforme previe
ne el art ículo 54 de la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899, el promotor 
de ; este expediente de clasificación 
se encuentra legitimado por tener el 
carácter de representante legal de 
la Fundación o interesado directa o 
indirectamente en su beneficio, se
gún consta en la documentación 
obrante en el expediente ; 

Considerando que el art ículo 4.° del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899 
dice: "Que son de beneficiencia par
ticular todas las Instituciones crea
das y dotadas con bienes particula
res y cuyo Patronato y administra
ción haya sido reglamentado por los 
respectivos fundadores", circunstan
cias todas ellas que concurren en el 
presente expediente; 

Considerando que el Patronato se 
encuentra integrado por las siguien
tes personas: Alcalde de Ponferrada, 
los Párrocos de las Parroquias de 
Nuestra Señora de la Encina, San 
Pedro, San Antonio, San Ignacio, San 
José Obrero, Santiago Apóstol, Jesús 
Redentor, Sagrado Corazón de Je
sús, de Campo y don Enrique y don 
Antonio Valcarce Alfayate; 

Considerando que dicho Patronato 
queda obligado a rendir cuentas al 
Protectorado del Gobierno y siempre 
a justificar el cumplimiento de las 
cargas de la Fundación cuando fue
se requerido por el Protectorado; 

Considerando que el capital funda
cional, de un valor aproximado de 
594.680.930 pesetas (cuya composición 
se detalla en la relación autorizada 
que obra en el expediente), se esti
ma suficiente para el cumplimiento 
de los fines benéfico-asistenciales se
ñalados a la fundación, cuales son la 
creación y mantenimiento de un Asi
lo de Ancianos y la promoción y des
arrollo de cualquier otra actividad 
afín a dicho objeto o finalidad y que, 
asimismo, el referido capital es su
ficiente para el cumplimiento de los 
fines fundacionales, como exige el 
artículo 53 de la Instrucción, de Be
neficencia ; 

Considerando que conforme resul
ta del testamento del fundador cau
sante y para el cumplimiento de la 
voluntad explicitada en éste, deberá 
la Junta de Patronato proceder a la 
venta de todos los bienes de su pro
piedad, con la única excepción del 
inmueble sito en el n ú m e r o 25 de la 

calle Diego Antonio González, (je 
Ponferrada (León), y la finca llama
da "San Blas", invirtiendo el capital 
resultante en la forma que considere 
más conveniente el Patronato al efec
to de subvenir al cumplimiento del 
fin fundacional; 

Considerando que al no haber re-
levado el fundador al Patronato del 
requisito de subasta pública notarial 
en lo que concierne a la disposición 
de los bienes inmuebles de la fun
dación, la venta de éstos ha de rea
lizarse en la forma y con los requi
sitos que se establecen en el Real De
creto de 29 de agosto de 1923, 

Este Ministerio, de conformidad con 
las facultades que le confiere el ar
tículo 7.°, apartado 1.°) de la Instruc
ción de Beneficencia, de 14 de mar
zo de 1899, y con el informe evacua
do por la Asesoría Jur ídica del De
partamento, acuerda: 

Primero.— Que se clasifique como 
de beneficencia particular la funda
ción "Asilo de Ancianos de Nuestra 
Señora de la Encina-Fundación Fus
tegueras", instituida en Ponferrada 
(León). 

Segundo.—-Que se confirme a los 
señores Alcalde de Ponferrada, los 
Párrocos de las Parroquias de Nues
tra Señora de la Encina, San Pedro, 
San Antonio, San Ignacio, San José 
Obrero, Santiago Apóstol, Jesús Re
dentor, Sagrado Corazón de Jesús y 
Campo y a don Enrique y don An
tonio Valcarce Alfayate en sus car
gos como componentes del Patrona
to de la Fundación, quedando obli
gados a presentar presupuestos y ren
dir cuentas anualmente al Protecto
rado del Gobierno, ejercido por el 
Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social, habiendo de atenerse a las 
previsiones fundacionales en cuanto 
al nombramiento dé las personas que 
habrán de sustituirles en sus cargos 
y dando cuenta a este Protectorado 
cuando tal evento se dé. 

Tercero. — Que los bienes inmue
bles se inscriban a nombre de la 
Fundación en el Registro de la Pro
piedad, y que los valores en metá
lico sean depositados, también a nom
bre de la Fundación, en el estable
cimiento bancario que el propio Pa
tronato determine. 

Cuarto.—Que en cumplimiento de 
la voluntad fundacional se proceda a 
la venta de todos los bienes de la 
Fundación, salvo el inmueble sito en 
el número 25 de la calle Diego Anto
nio González y la finca "San Blas', 
de Ponferrada (León). E l importe de 
dichos bienes deberá depositarse, a 
nombre da la Fundación, en el esta
blecimiento bancario que determine-

Quinto.—Aprobar los Estatutos qne 
han de regir la Fundación con la sal
vedad del párrafo 1.° del artículo 14. 
que deberá ser modificado en el sen
tido de que, para la venta de los bie
nes inmuebles de la Fundación, ae" 



ken cumplirse el procedimiento y re
quisitos, excepto e l de previa auto
rización del Protectorado, previstos 
en el Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923. 

Sexto.—Que de la presente Orden 
se den los traslados correspondientes. 

Lo que comunico a V. L 

Madrid, 18 de septiembre de 1979. 
P. D., el Director general de Servi
cios Sociales, Miguel Suárez Campos. 
l imo. Sr. Director general de Servi

cios Sociales. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm, 274, del 
día 15 de noviembre de 1979. 5106 

G O B I E R N O C I V I L D E L E O N 

[omiia ProMial ie [olaborai Hel Estado m las íorpomoes Letales 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y l iqui
dación de Jas obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por los 
Contratistas que también se indican, se hace público que se incoa el opor
tuno expediente para devolución de las fianzas constituidas para responder 
d é l a ejecución de tales obras, advirtiendo a quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a los adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que 
durante el plazo de un mes se admitirán las reclamaciones que se presenten 
mediante providencia de embargo dictada por Autoridad competente: 

O B R A Contratista-adjudicatario 

«Electrificación de Omañón, Villar de 
Omaña y otros» . . . «Unión Eléctrica», S. A . 

«Electrificación de Peñalba de Santiago, 
Montes de Valdueza y Bouzas» «Unión Eléctrica», S. A. 

«Red de baja tensión y Centro de trans
formación, en San Pedro de las Dueñas» «Unión Eléctrica», S. A . 

«Pavimentación de la Ronda del Ferro
carril y otras calles, en Sahagún» D. Alfonso Cosmen de Lama 

5107 

León, 20 de noviembre de 1979. 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Cuesta Gimeno 
Núm. 2181 —960 ptas . 

mimm nmwm m mmm 
DE « i ? mmm n i . - im 
Habiéndose solicitado por el señor 

Alcalde y Médico Titular del Ayun
tamiento de Encinedo, la instalación 
de un Botiquín de Urgencia en la 
localidad de La Baña, perteneciente 
a dicho municipio, se hace pública 
dicha petición para que cuantos pu
dieran considerarse afectados, formu
len las reclamaciones que estimen 
pertinentes, en plazo de 15 días, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 4 de la Orden de 20 de fe
brero de 1962 sobre la instalación del 
referido Botiquín. 

León, 19 de noviembre de 1979.— 
El Delegado Territorial, Gonzalo Ma
teos del Moral. 5108 

• 
• * 

Habiéndose solicitado por el señor 
Alcalde y Médico Titular del Ayun
tamiento de Encinedo, la instalación 
de un Botiquín de Urgencia en la 
^calidad de Quintanilla de Losada, 
en dicho municipio, se hace pública 
esta petición para que cuantos se 
consideren afectados puedan formu
lar reclamaciones que estimen perti
nentes en el plazo de 15 días hábiles, 
^ conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 4 de la Orden de 20 de fe
brero de 1962 sobre la instalación del 
referido Botiquín. 

León, 19 de noviembre de 1979.— 
E l Delegado Territorial, Gonzalo Ma
teos del Moral. 5109 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele' 
gado Territorial de Sanidad y Segu 
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 481/79 i n ' 
coado contra Mármoles Argos, S. L. , 
domiciliado en Valdelafuente, por in
fracción art. 6 D. 2892/70, se ha dicta
do una resolución de fecha 8-10-79, 
por la que se le impone una sanción 
de cinco mil cien pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 5049 

* * 
Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele

gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 476/79 in-

8 

coado contra Mármoles Argos, S. L. , 
domiciliado en Valdelafuente, por in 
fracción art. 14B D. 23 7-71, se ha dic
tado una resolución de fecha 15-10-79, 
por la que se le impone una sanción 
de veinticinco mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a quince de noviembre de 
1979.—Gonzalo Mateos del Moral. 5049 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 475/79 in 
coado contra Mármoles Argos, S. L. , 
domiciliado en Valdelafuente, por in
fracción arts. 16b) y 17 O. M. 25-11-66, 
se ha dictado una resolución de fecha 
15-10-79 por lá que se íe impone una 
sanción de veinticinco mi l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral 5049 

• 
* * 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 446/79 in
coado contra D. Jesús Placer Gómez, 
domiciliado en Gabilondo, 5, Vallado-
lid, por infracción art. 54 O 28-12 66, 
se ha dictado una resolución de lecha 
8-10-79, por la que se le impone una 
sanción de diez mi l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — 
Gonzalo Mateos del Moral. 5049 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele-
legado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

R. acta infracción núm. 408/79, incoa
do contra D. Felipe Fernández Alvarez, 
domiciliado en B.0 Nuevo, 24, Valen
cia de Don Juan, por infracción del 
art. 54 O. 28-12-66. se ha dictado una 
resolución de fecha 9-7-79, por la que 
se le Impone una sanción de cinco mi l 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a quince de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 5049 



DelegaiD Mm\ del inisterio 
i i Mtím y iwii ii im 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-24.244. 
Visto el expediente tramitado por 

la Sección de Energía de esta Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria, a petición de D. Raúl Alon
so Pisabarro, con domicilio en la calle 
Villanubla, s/n., de Saludes de Castro-
ponce, por la que se solicita autoriza
ción para el establecimiento de una 
línea eléctrica y un centro de transfoi-
mación; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo I I I 
del Decreta 2.617/1966, de 20 de oc
tubre y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a D. Raúl Alonso Pisa-
barro, la instalación de una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción, cuyas principales características 
son las siguientes: Una línea aérea 
trifásica de un solo circuito a 10 k V 
(15 kV), con conductor de al-ac. LA-30, 
aisladores CP-10, en cadena de dos 
elementos y postes de hormigón ar 
mado, derivada del apoyo núm. 2 de 
la línea de Unión Eléctrica, S. A., a 
Saludes de Castroponce, con una lon
gitud de 290 metros, hasta un centro 
de transformación de tipo intempe
r ie sobre un apoyo de hormigón ar
mado con transformador trifásico de 
15 kVA, tensiones 10/15 kV-230-133 V 
que se instalará en la granja del pe
ticionario ubicada en la margen de
recha. K m . 282,7 de la CN-VI Ma 
drid-Coruña, en el t é rmino de Pozue 
lo del Páramo (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, a 12 de noviembre de 1979.— 
E l Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
5047 Núm. 2166.—1.240 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordos 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión extraordinaria de 8 de los 
corrientes, acordó aprobar el proyec
to técnico de obra parcial comple
mentaria al abastecimiento de agua 
en Selga de Ordás, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Francisco Cuesta Migué-
lez, cuyo documento queda de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de treinta 
días, para que cuantos tengan inte
rés en ello puedan examinarlo y pre
sentar cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen procedentes. 

Santa María de Ordás, a 15 de no
viembre de 1979. — E l Alcalde (ile
gible). 5053 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día trece de los corrientes, se encuen
tran expuestos al público en la Se
cretaría, por el plazo de un mes, a 
efectos de reclamaciones, los docu
mentos siguientes: 

a) Proyecto técnico para la obra 
de reforma de redes de baja tensión 
y centros de transformación en Cam
po de Villavidel y Villavidel. 

b) Proyecto técnico para la obra 
de sondeo artesiano para abasteci
miento de agua en Villavidel. 

c) Proyecto técnico para la obra 
de construcción camino vecinal de 
Cabreros del Río a Villavidel. 

Campo de Villavidel, 15 de noviem
bre de 1979.-^E1 Alcalde (ilegible). 

5057 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Gordaliza del Pino. 
Hace saber: Que por la Corpora 

ción Municipal en sesión plenaria de 
fecha 16 de noviembre de 1979, se 
acordó la aprobación del proyecto 
técnico, redactado por el Arquitecto 
D. Prudencio Barrenechea, para la 
realización de la obra de reconstruc 
ción y ampliación del cementerio mu 
nicipal en Gordaliza del Pino. 

E l importe de citada obra ascien 
de a la cantidad de 2.541.806,27 pe 
setas. 

Queda de manifiesto el expediente 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír posibles recla
maciones al mismo. 

Dado en Gordaliza del Pino a die
ciséis de noviembre de m i l novecien
tos setenta y nueve.—El Alcalde (ile
gible). 5051 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Por D. Rafael García Orejas, vecino 
de La Vecilla de Curueño, se ha soli
citado establecer la industria de una 
Discoteca en los bajos y sótanos del 
Portal núm. 3, con emplazamiento en 
el barrio de la Estación, La Vecilla. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

La Vecilla, 12 de noviembre de 1979. 
El Alcalde (ilegible). 
4943 Núm. 2177.-440 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Acordado por este Ayuntamiento 
la modificación de las Ordenanzas que 
a continuación se relacionan, así como 
la implantación de las nuevas, que
dan expuestas al público en la Secre
taría municipal por té rmino de quin
ce días, durante los cuales podrán 
ser examinadas y formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 
Ordenanzas modificadas 

Sobre prestación personal y de 
transporte. 

Sobre rodaje y arrastre. 
Sobre desagüe de canalones. 
Sobre tránsi to de ganados. 
Sobre tenencia de perros. 
Sobre ocupación de terreno vía 

pública. 
Ordenanzas de nueva implantación 

Sobre derechos y tasas ocupación 
suelo., vuelo y subsuelo por compa
ñías explotadoras servicios públicos. 

Villanueva de las Manzanas, 12 de 
noviembre de 1979.—El Alcalde (ile
gible). 4994 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los siguientes documentos, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento y por el tiempo 
que se determina a los efectos de ser 
examinados y presentar reclamacio
nes : 

Expediente n.0 2 de modificación 
de créditos en presupuesto ordinario 
de 1979. Quince días. 

Proyecto alumbrado público a la 
localidad de Santovenia de la Val
doncina. Un mes. 

Santovenia Valdoncina, 13 de no
viembre de 1979.—El Alcalde (ilegi
ble). 5052 
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Ayuntamiento de 
Trdbadelo 

s0ílClTVT> PRESTAMO A LA DIPUTACION 
Aprobado por este Ayuntamiento, 
la sesión del 27 de octubre últ i-

en0 solicitar de la Exorna. Dipu-
Sjón Provincial, un prés tamo de 
fsOO.OOO ptas. para la reparación de 

Casa Consistorial, afectando como 
rantías del pago de las anualida-

¿e dicho préstamo, el impuesto 
circulación de vehículos; re-

ga 
des 
largos municipales sobre la contri
bución rústica, urbana e industrial, 
aSí como la participación en dicha 
contribución terr i tor ial ; y las parti
cipaciones en los impuestos indirec
tos del Estado y el lujo y tenencia de 
automóviles. 

A efectos de su examen y oír re
clamaciones, se halla expuesto al pú
blico por espacio de quince días, en 
la Oficina del Ayuntamiento. 

Trabadelo, 31 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (ilegible), 4993 

Administración de Justicia 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
San Feliz de Torio 

Aprobada por esta Junta Vecinal la 
prórroga del presupuesto ordinario de 
esta Junta que tenía para 1978, para el 
actual de 1979, se expone al público 
el correspondiente expediente en el 
domicilio dei Sr. Presidente por plazo 
de quince días hábiles, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones 
que se formulen por cualquier intere
sado, de conformidad con lo que dis
ponen los artículos 683 y siguientes de 
la Ley de Rég imen Local y 194-4 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

San Feliz de Torio, 8 de noviembre 
de 1979.—El Presidente, Angel Rivero. 

5011 

Junta Vecinal de 
La Mata del Pá ramo 

Aprobada por esta Junta Vecinal 
ia Ordenanza de prestación personal 
^ de transporte, dicho documento se 
"alia expuesto al público en el domi
cilio del que suscribe por el plazo de 
lumce días hábiles, a efectos de exa-

y reclamaciones. 
. La Mata del Páramo, 13 de noviem-
^e de 1979. — E l Presidente, César 
êrez Fernández. 5012 

Junta Vecinal de 
Santiago de la Valduema 

. ^ un plazo de 15 días y en el 
^ i c i l i o del Sr. Presidente, queda 

disposición del público e l presu-
^ s t o ordinario para 1979 contra el 

^ se podrán hacer las reclamacio-
^ ^ue se estimen. 
Santiago de la Valduerna, 16 de 

Can de 1979- — E1 Presidente, 
Qstantino Valderrey Falagám 5091 

mmm mimmi OE mmooiiD 
Hallándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Jaeces de Paz 
Castrocontrigo 
Villamontán de la Valduema 
Benavides de Orbigo 

Jueces de Paz sustitutos 
Lucillo 

Fiscales de Paz 
Cármenes 
Ardón 
Las Omañas 
Cubillos del Sil 
Carracedelo 
Trabadelo 

Fiscales de Paz sustitutos 
Valdefresno 
La Antigua 
Los Barrios de Salas 
Candín 
Trabadelo 
Valladolid, 16 de noviembre de 

1979.—El Secretario de Gobierno, Fe
derico de la Cruz—V.0 B.0: E l Presi
dente, José de Ley va. 5060 

• 
* • 

Don Jesús Humanes López, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 119 del año 1979, 
dimanante de los autos de que se 
hará mérito, se ha dictado por la 
Sala de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territorial la sentencia, cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

En la ciudad de Valladolid a vein
tiséis de octubre de m i l novecientos 
setenta y nueve.—En apelación de los 
autos de. menor cuantía, promovidos 
por don Emiliano Aparicio Sastre, 
mayor de edad, casado, empleado, 
domiciliado en Villacalbiel, y don 
Adrián Sastre Blanco^ mayor de edad, 
soltero, constructor y domiciliado en 
Vallejo, no comparecidos ante este 
Tribunal, contra don Francisco Mar
t ínez Alonso, mayor de edad, casado, 
labrador, con domicilio en Villacé, 
representado por el Procurador don 
José María Ballesteros Blázquez Gon
zález, sustituido en la vista del re
curso por el Sr. Ballesteros Blázquez 
y defendido por el Abogado don A n 
tonio Mart ín Descalzo; versó sobre 
reclamación de cantidad. 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia de 9 de 
diciembre de 1979, pronunciada por 
el l imo. Sr. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núm. 2 
de León, sin especial pronunciamien
to sobre las costas de esta instancia. 
Por incomparecencia de una de las 
partes, publíquese, el encabezamien
to y parte dispositiva de esta sen
tencia en el BOLEIIN OFICIAL de la 
provincia de León.—Así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Isaac Fernández 
Fernández. — José García Aranda.— 
Germán Cabeza Miravalles. — Rubri
cados. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Srv Ma
gistrado Ponente, estando celebran
do sesión pública la Sala de lo Ci
v i l en el día de hoy—Valladolid, 26 
octubre de 1979.—Jesús Humanes. Ru
bricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del T r i 
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid a catorce de noviembre 
de m i l novecientos setenta y nueve. 
Jesús Humanes López. 
5092 Núm. 2175,-1.300 ptas. 

Don Jesús Humanes López, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 182 dei año 1979, 
dimanante de los autos de que se hará 
mérito, se ha dictado por la Sala de 
lo Civi l de esta Audiencia Territo
r ia l la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

En la ciudad de Valladolid a nue
ve de noviembre de m i l novecientos 
setenta y nueve—Vistos en grado de 
apelación los autos de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León. De
mandante don Amador Getino Fer
nández, mayor de edad, casado, la
brador, domiciliado en Pardesivil de 
Curueño, por sí y como representan
te legal de su hijo menor don Luis 
Angel Getino Getino; quien no ha 
comparecido ante este Tribunal. De
mandados : Don Angel Luis Rodrí
guez Sánchez, mayor de edad, solte
ro, soldador, con domicilio en Pardesi
v i l de Curueño, defendido por el Abo
gado don Enrique Muñoz Pérez, re
presentado por el Procurador don 
José María Ballesteros Blázquez y 
contra la Compañía de Seguros La 
Constancia, incomparecida ante este 
Tribunal. Objeto del pleito: recla
mación de cantidad por culpa penal. 

Fallamos : Que desestimando e l re
curso, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia de 18 de enero de 
1979, pronunciada por el l imo. Sr. Ma-



gistrado Juez del Juzgado' de Pri
mera Instancia número dos de León, 
sin especial pronunciamiento sobre 
las costas de esta instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León para su no
tificación a los no personados, en 
esta instancia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos—Isaac Fernández 
Fernández. — José García Aranda. — 
Germán Cabeza. Rubricados. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr, Ma
gistrado Ponente que en ella se ex
presa, estando celebrando sesión pú
blica la Sala de lo Civ i l de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala,—'Valladolid, 9 noviem
bre 1979.—Jesús Humanes, Rubricado. 

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribu
nal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid a catorce de noviembre 
de m i l novecientos setenta y nueve. 
Jesús Humanes López. 
5093 Núm. 2176—1.400ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 563/78, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
a instancia de don Avelino Gómez 
Martín, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Jumilla, repre
sentado por el Procurador Sr. Te-
jerina, contra Mármoles Argos, S. L., 
entidad domiciliada en León, en si
tuación de rebeldía procesal, sobre 
pago de 517,882,00 pesetas de princi
pal y 200,000 pesetas para gastos y 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo los bie
nes embargados a dicha Sociedad y 
que se relacionan así : 

"Una máquina cortadora de puen
te, accionamiento de trabajo por 
transmisión hidráulica, mando ma
nual y automático, con su carro-por
ta bloques giratorio, con sus acce
sorios, careciendo de motor que por 
el tipo de máquina y trabajo a rea
lizar tiene que ser 100 HP., que la 
misma es de reciente construcción, 
que la misma se halla maltratada, 
posiblemente por no haber sido aten
dida debidamente y valorada en dos 
millones quinientas m i l pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día trece de diciem
bre próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los l i -
citadores que para tomar parte en la 

misma, deberán consignar previa
mente en la mesa destinada al efec
to, el 10 % de la valoración en efec
tivo1, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a trece de noviem
bre de m i l novecientos setenta y nue
ve,—Gregorio Galindo Crespo. — El 
Secretario (ilegible), 
5095 Núm. 2169,-1.000 ptas. 

* 
Don Juan Aladino Fernández Agüe

ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido. 
Doy fe: Que én los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía, segui
dos en este Juzgado con el número 
21/79, obra una sentencia que copiada 
dice asi: 

«Sentencia,—En la ciudad de León, 
a trece de octubre de mi l novecientos 
setenta y nueve. Vistos por el señor 
D. Gregorio Galindo Crespo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
dos de León y su partido, los preceden 
tes autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, promovidos por D. Ma
nuel Vil la Vega, mayor de edad, ca
sado, fontanero y vecino de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
D. Emilio Alvarez Prida Carrillo y 
defendido por el Letrado D. Juan 
González Palacios, contra la entidad 
Construcciones 2.001, S. A., con do
micilio social en Madrid, que por su 
incomparecencia ha sido declarada en 
situación de rebeldía procesal y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda, debo de condenar y con
deno a la entidad demandada Cons
trucciones 2.001, S. A., a que en con
cepto de precio de las obras para ella 
realizadas, abone al actor D. Manuel 
Villa Vega, la suma de ciento dieci
siete mil quinientas pesetas—117.500— 
imponiéndole además a dicha entidad, 
las cosías cau-adas en este procedi
miento. Por su rebeldía se dará cumplí 
miento a lo preceptuado en el arí. 679 
de la Ley de E. Civil.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado.—Gregorio Galindo Crespo.— 
Rubricado». 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito y refiero en 
caso necesario; y, para que así conste 
y sirva de notificación en forma al 
demandado rebelde, expido el presen
te que firmo en León, a 13 de noviem
bre de mil novecientos setenta y nue
ve.—Juan Aladino Fernández Agüera. 
5094 Núm. 2178.—1.060 pías . 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de Ponjerrada 

Cédula de emplazamiento 
En vi r tud de lo acordado por Su 

Señoría, en autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía que en este Juz

gado se tramitan con el número 2' 
de 1979, a instancia de "Palacios A i f 
Agrícola, S, A,", con domicilio p0 
Burgos, carretera de Madrid - Irif11 
K m , 236, representada por el pro ^ 
rador D, Antonio P, López RodrígUeU~ 
contra don Gonzalo Gómez Oval]2' 
mayor, de edad, casado, industrial v 
vecino de Ponferrada, Avda, de por 
tugal, K m , 3,5, y contra la Entidad 
Transportes Jumepa, S, L,, con domj 
cilio social en Tejerín (Segovia) v 
actualmente en ignorado paradero, so
bre tercería de dominio, cuantía 
5.760.154 pesetas, por medio de la pre. 
senté se emplaza a la demandada en 
ignorado paradero Entidad Transpor-
tes Jumepa, S. L, , por segunda vez" 
para que en el té rmino de cinco días 
improrrogables comparezca en los 
autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que de no verifi. 
cario será declarada rebelde y ie 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho; previniéndola que 
las copias de demanda y documentos 
se hallan en la Secretaría de este Juz
gado a su disposición. 

Dada en Ponferrada, a trece de no-
viembre de m i l novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (ilegible). 
5096 Núm. 2179.-720 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Acctal. Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de la ciu
dad de Ponferrada y su partido. 
Hace saber : Que en los autos de 

juicio ejecutivo n,0 42 de 1979, segui
dos a instancia de Entidad Hormigo
nes del Bierzo, S, A,, con domicilio 
en Ponferrada, representada por el 
Procurador D, Francisco González 
Martínez, contra D, Herminio Rodrí
guez González, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Rubiana-Barco 
de Valdeorras, sobre reclamación de 
cantidad, —-hoy en periodo de ejecu
ción de sentencia—, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta por tér
mino de ocho días, los bienes mue
bles embargados como de la propie
dad del demandado que a continua
ción se describen: 

1.—Un electrógeno, con motor ¿e 
12 H,P. marca Lombardini, número 
3172665, de 3.000 R,P,M, Tasado pe
ricialmente en cien m i l pesetas 

2,—Una hormigonera, Lámar, de 
unos 150 litros. Tasada pericialment 
en veinticinco m i l pesetas. 

3—Otra hormigonera, sin marca' 
de unos 150 litros. Tasada pericial
mente en veinticinco m i l pesetas-

4.—Una sierra de cortar terrazo, co 
motor eléctrico de 4 H.P. marca Mu-
rex, n.0 1.972. Tasada 'pericialment6 
en trece m i l pesetas, ba, 

5—Un andamio metálico, en cao 
Uetes, compuesto de 12 elemem05" 



^ n.0 WIZ- Tasada pericialmente 
pesetas. 

gl remate tendrá lugar en la Sala 
je Audiencias de este Juzgado de 
primera Instancia número dos de 
ponferrada, sito en la calle Queipo de 
llano, núm. 1-1.? el día catorce de 
diciembre próximo a las once trein
ta horas de su mañana , previniéndo-
se a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento 
efectivo del avalúo de los Iñenes sin 
cuyo requisito no serán admitidos y 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que el remate podrá cele
brarse a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Dado en Ponferrada a 13 de no
viembre de 1979.—José Antonio Goi-
coa Meléndrez.—El Secretario ilegi
ble). 
5099 Núm. 2172—1.300 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don Angel Redondo Araoz, Juez de 
Primera Instancia accidental de 
Sahagún y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado y con el nú
mero 68/79, se tramita expediente de 
declaración de herederos abintestato 
a instancia de D. Gumersindo Gago 
Martínez, del causante D. Sixto Gago 
Martínez, natural y vecino de Are
nillas de Valderaduey, hijo de Ino
cencio y de Paula, que falleció acci
dentalmente en la Residencia Sani
taria San Juan de Dios, de León, el 
día 23 de jul io de 1979, en estado de 
soltero, sin dejar descendientes n i 
ascendientes, y sin otorgar testamen
to, siendo la persona que reclama su 
herencia, el solicitante, hermano de 
doble v ínculo; habiéndose presenta
do en legal forma, doña Rosa Ma-
yorga Escobar, mayor de edad, viuda, 
sus labores y vecina de Palencia, so
licitando se declare en la forma y 
^odo prevenidos por la Ley, como 
herederos igualmente a doña Luisa 
Escobar Martínez, hermana de ma-
Ijfre. y a sus sobrinos, hijos de doña 
^ionisia Escobar Martínez, ya falle
b a , llamados: Rosa, Gabriel, Qui-
|Ípo, Fructuoso y María - Patrocinio 
Mayorga Escobar. Y por medio del 
pésente edicto se convoca a cuan-

personas se crean con igual o me-
J?? derecho a participar en la heren-
Jla de dicho causante, para que den-
Jo del término de veinte días, pue-
^ personarse en este Juzgado a 
jjsar de su derecho si les conviniere, 
ba3o los apercibimientos legales. 

•Dado en Sahagún, a doce de fio-
;-embre de 1979. — Angel Redondo 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas que luego se dirán, 
consta la siguiente: 

"Sentencia—En la ciudad de León 
a siete de noviembre de m i l nove
cientos setenta y nueve. Visto por el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez de Distrito número uno de la 
misma, el presente juicio de faltas 
número 1.060/79, sobre daños, en el 
que son parte: el Ministerio Fiscal; 
Isidora María García Lozano, mayor 
de edad, casada ,sus labores y ve
cina de León, Francisco Llamazares 
Diez, mayor de edad, soltero, cama
rero y vecino de Urdíales del Pára
mo (León), y María de los Angeles 
Ortiz González, nacida en Guadix 
(Granada) el día 1 de jul io de 1958, 
hija de Manuel y María, casada, sus 
labores, sin domicilio ñjo. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a María de los Angeles Ortiz 
González a la multa de dos m i l pe
setas, sufriendo en caso de impago 
de la misma cuatro días de arresto 
mayor, al pago de la indemnización 
de doce m i l pesetas a favor de Isi
dora María García Lozano y al pago 
de las costas del presente juicio. Que 
debo absolver y absuelvo a Francis
co Llamazares Diez. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado 
F. Berrueta.—Rubricado." 

Lo relacionado es cierto y concuer
da bien y fielmente con su original 
a que me remito y para que sirva de 
notificación a la penada que se en
cuentra en ignorado paradero y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido y firmo el pre
sente en León a siete de noviembre 
de m i l novecientos setenta y nueve. 
Mariano Velasco de la Fuente. 5062 

5035 
aoz.—El Secretario (ilegible). 

Núm. 2156.-900 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Francisco Miguel García Zurdo, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de faltas número 532-79 de este 
Juzgado, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente: 

"Sentencia—En León, a uno de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y nueve—Vistos por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez de Distrito 
del Juzgado número dos de esta ciu
dad, los precedentes autos de juicio 
de faltas núm. 532/79, sobre lesiones 
en agresión, siendo partes, María Je
sús Fernández García y Julio Pérez 
Garc ía ; en cuyos autos ha sido par
te igualmente el Ministerio Fiscal; y... 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Julio Pérez Gar
cía, de la falta que se le imputa en 
el presente juicio, con expresa decla
ración de las costas de oficio. — Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández Ro
bles—Firmado y rubricado." 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación en 
forma a Julio Pérez García y María 
Jesús Fernández García, cuyo domi
cilio se desconoce, expido y firmo el 
presente en León, a uno de noviem
bre de m i l novecientos setenta y nue
ve—Francisco Miguel García Zurdo. 

5063 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 854/78, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor l i teral siguiente: 

"Sentencia. —- En León, a uno de 
noviembre de m i l novecientos seten
ta y nueve.—Vistos por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez de Distrito 
del Juzgado número dos de esta ciu
dad, los precedentes autos de juicio 
de faltas núm. 854/78, sobre lesiones 
en agresión, siendo partes, Manuel 
Alvarez Grueso: y Benjamín Antonio 
Tuñón Suárez, en cuyos autos ha sido 
parte igualmente el Ministerio Fis
cal; y.. . 

Fallo : Que debo condenar y con
deno a Benjamín Antonio Tuñón Suá
rez, como responsable criminalmen
te en concepto de autor y sin concu
rrencia de circunstancias modificati
vas de una falta tipificada en el ar
tículo 582 del vigente Código Penal 
a la pena de tres días de arresto me
nor y al pago de las costas del j u i 
cio.—Así, por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández Robles. — Firmado y rubri
cado." 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a Manuel Alvarez Grueso, cuyo 
domicilio se desconoce, expido y fir
mo la presente en León, a uno de no
viembre de m i l novecientos setenta y 
nueve. — Francisco Miguel García 
Zurdo. 5064 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 1.075 de 1979, 
por el hecho de lesiones en accidente 
circulación acordó señalar para la 
celebración del correspondiente juicio 
de faltas el próximo día cinco del mes 
de diciembre de mil novecientos se-



8 

tenta y nueve a las 12,10 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Distrito, sita en Roa de la Vega, 
núm. 14, mandando citar al Sr. Fiscal 
de Distrito y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho jui 
ció,debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de r.o comparecer ni alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone el artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a la denun
ciada Silvia Limón, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León, a nueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve.- E l Secretario (ilegible). 

5119 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en f o r m a al penado 
Eduardo Amigo Santín, en ignorado 
paradero, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, extiendo la presente que 
firmo en Ponferrada a quince de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario, Abel-Manuel 
Bustillo Juncal. 
5067 Núm. 2159, - 1.020 ptas • 

Don Abel - Manuel Bustillo Juncal, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n.0 52/79 seguido ante este Juz
gado, se practicó la siguiente tasa
ción de costas: 

s Pesetas 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Don Abel - Manuel Bustillo Juncal, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 16/79 seguido ante este 
Juzgado se practicó la siguiente ta
sación de costas: 

Pesetas 

Registro, D. C. 11.a 20 
Diligs. Previas, art. 28-l.a 15 
Tramitación art. 28-l.a 100 
Notificaciones,. D. C. 14.a 40 
Expedir despachos, D. C. 6.a ... 100 
Cumplirlos, art. 31-l.a ... 50 
Ejecución, art. 29-l.a ... ... ... 30 
Partes Médico Forense, artícu

lo 10-3.° 5.a 250 
Reintegros , 205 
Mutualidad Judicial, D. C. 21.a 120 
Indemn. Jesús G. incap 7.500 
Idem ai mismo secuelas 5.000 
Idem Seguridad Social 205 
D. C. 4.a Agente Sr. Martín ... 500 
D. C. 4.a Oficial Sr. Fde2 8 
Anuncio B. O. Lugo 1.320 
Gastos giro anterior cantidad. 26 

Total .; ... 16.281 
Asciende la presente tasación de 

costas, salvo error u omisión, a las 
figuradas dieciséis m i l doscientas 
ochenta y una pesetas, las que de 
conformidad con el fallo de la ante 
rior sentencia, le corresponden ser 
satisfechas, por el penado Eduardo 
Amigo Santín, vecino que fue de Ca
banas Antiguas Cervantes úl t ima 
mente, más el de los gastos que con 
posterioridad a ésta se devengasen 

-1.a 
Registro, D. C. 11.a 
Diligs. Previas art. 
Tramitación art. 28-1.a ... 
Suspensión, art. 28-l.a ... 
Notificaciones, D. C. 14* 
Ejecución, art. 29-1 .a ... 

20 
15 

100 
40 
30 
30 

Multa impuesta ... 1.500 
Reintegros 130 
D. C. 4.a. Agente Sr. Martín ... 450 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de La Granja de San Vicente (ie¿r 

Por medio del presente se convn 
a Junta General ordinaria para el ^ 
8 de diciembre de 1979 a las 17 ^ 
en primera convocatoria si hay 
ría de usuaiios, o a las 18 horas ¿r 
los usuarios que haya, en el salón n 
rroquial de La Granja de San Vicent 
para tratar los siguientes asuntos: 

1. °—Renovación de cargos de pre 
sidente y Vocales. 

2. °—Asuntos relacionados con el ai 
tículo 37 y otros de la Ordenanza 
modificación de las multas en su caso 

3. °—Cuanto convenga al mejor aproi 
vechamiento de las aguas y funciona
miento de la Comunidad. 

4. °—Informes, ruegos y preguntas. 
La Granja de San Vicente, a 13 (je 

noviembre de 1979—El Presidente de 
la Comunidad, Maximino Fernández. 
5069 Núm. 2154.-440 ptas. 

Total ..' ... 2.435 
Asciende la presente tasación de 

costas, salvo error u omisión, a las 
figuradas dos m i l cuatrocientas trein
ta y cinco pesetas, las que de con
formidad con el fallo de la anterior 
sentencia, le corresponden ser satis
fechas por el penado Clementino Fe-
rreira Gongalves, vecino que fue úl
timamente de esta ciudad, C/. A l 
férez Provisional, n.0 18-1.° D, más los 
gastos qué con posterioridad a ésta 
se devengasen. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma al penado Cle
mentino Ferreira Gongalves, en igno
rado paradero, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, extiendo la presente 
que firmo en Ponferrada a quince de 
noviembre de m i l novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario, Abel-Ma
nuel Bustillo Juncal. 
5068 Núm. 2160—860 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a la perjudi

cada María del Carmen Herrero Voz-
mediano y al acubado Rafael Baena 
Moreno, que se hallan en ignorado 
paradero, para que ssistan al juicio 
de faltas núm. 300/79. sobre lesiones 
en agresión, que se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día once de enero próximo y hora de 
las 10,30, previniéndoles que deberán 
acudir con las pruebas de que intenten 
valerse, bajo los apercibimientos le
gales. 

En La Bañeza a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y nue
ve.—La Secretaria (ilegible). 5101 

Comunidad de Regantes 
Sania Mar ía de Sandoval 

Por el presente se convoca a los par
tícipes de esta Comunidad a Junta Ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en la 
Casa de Concejo de Villamoros de 
Mansilia el día 2 de diciembre próxi
mo, a las once de la mañana en pri
mera convocatoria, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.°—Lectura del acta de la reunión 
anterior. 

2 °—Elección de Presidente de la 
Comunidad. 

3. °—Renovación de los Sindicóse 
Vocales del Sindicato asi como del 
Jurado de Riegos, que corresponda ce
sar de acuerdo con lo que determinen 
las Ordenanzas y elección para cubrif 
puestos vacantes. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
5. °—Dado el caso de no reunirse la 

mayoría de partícipes para celebrat 
esta Junta General en primera cor.vO' 
catoria, se celebrará en segunda con e | 
número de partícipes que asistan.6 
día dieciséis de diciembre de 19^'8 
las once de la mañana en el mi8010 
lugar. 

Villamoros de Mansilia, 15 de ^ 
viembre de 1979.—El Presidente de' 
Comunidad, Joaquín Llórente. 
5070 Núm. 2155 - 640 pW* 
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